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RESOLUCIÓN PARA ORDENAR EL INICIO DEL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DEL MATERIAL Y EQUIPAMIENTO EN CESIÓN NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN 
DE TÉCNICAS AUTOMATIZADAS DE INMUNOHISTOQUÍMICA, INMUNOFLUORESCENCIA, 
FARMACODIAGNÓSTICO, HIBRIDACIÓN IN SITU, HEMATOXILINA-EOSINA E HISTOQUÍMICA, 
PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE, 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXP.: A/SUM-046624/2023 

La Directora Gerente del Hospital Universitario del Sureste, en virtud de las facultades conferidas 
por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Vice consejería de Sanidad 
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021), 

 
MANIFIESTA 

Que VISTA la propuesta para la contratación compuesta por: 
 

 El Informe de necesidad emitido por la Dirección de Médica, en el que se constata la 
necesidad de suministro del material y equipamiento en cesión necesario para la 
realización de técnicas automatizadas de inmunohistoquímica, inmunofluorescencia, 
farmacodiagnóstico, hibridación in situ, hematoxilina-eosina e histoquímica, para el 
servicio de anatomía patológica. 

 

 La solicitud de inicio emitida por el Director de Gestión. 
 

 La Autorización del expediente A/SUM-046624/2023 recibida con fecha 13 de junio de 
2025 del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad 
de Madrid, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo 
de Gobierno y el Decreto 157/2021, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, 
y en virtud de lo establecido en el artículo 3.4 del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 
 

RESUELVE 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente anteriormente mencionado con objeto 
de dotar al Servicio de Anatomía Patológica del Hospital Universitario del Sureste, de los medios 
adecuados para su actividad asistencial, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS // 387.390,58 €// I.V.A. incluido. 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

 
LA DIRECTORA GERENTE DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE 
 
 
 
 

Fdo.: Paloma Casado Durández 
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